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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

DE RIOHACHA - LA GUAJIRA 
 

 Quince  (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
REF: ORDINARIO  
RADICADO: 44001310300220130012400 
DEMANDANTE: FRANKLIN ROJAS RAMÍREZ Y OTROS  
DEMANDADO: RUBÉN PEÑALVER ROMERO 
 
En atención al despacho comisorio que fue devuelto a este Juzgado por parte de la 
Inspección Segunda De Policía de la ciudad de Riohacha, en el que se informa que se dio 
cumplimiento a las diligencias, para las cuales fue comisionada dicha entidad, agréguese  
al expediente el referido despacho comisorio.  
 
Así mismo en cuanto a la solicitud realizada por parte del abogado de la parte demandante, 
por medio de la cual peticiona con el objetivo de que “se sirva declarar el predio San Ramón 
al que corresponde el folio de matrícula No. 210- 13457 ENTREGADO-REIVINDICADO a 
sus propietarios y oficiar a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de la Ciudad de 
Riohacha para que realice la anotación de terminación del proceso y entrega-reivindicación 
a los propietarios Zoraya Margarita Rojas Ramirez, Carlos Luis Rojas Ramirez, Miriam 
Elizabeth Rojas Ramirez y Cesar Tulio Rojas Ramirez”, este despacho no accede a dicha 
petición, puesto que si bien dentro del presente proceso se estaba ejecutando un tramite 
posterior, el mismo ya cuenta con una sentencia en la que se realizaron las declaraciones 
correspondientes por parte de este despacho.  
 
De otra parte, en cuanto a la solicitud de que se oficie a la Oficina de Registro e Instrumentos 
Públicos de la Ciudad de Riohacha para que realice la anotación de terminación del proceso 
se informa al abogado solicitante que en la sentencia dictada por este despacho, la cual fue 
confirmada por parte de del Tribunal Superior de Riohacha Sala Civil Familia Laboral, se 
ordenó la cancelación de la medida cautelar dictada dentro del trámite y la inscripción de la 
sentencia en el folio de matrícula inmobiliaria,  decisión que fue comunicada a la Oficina de 
Registro de instrumentos públicos de esta ciudad y que fue acatada por parte de esta 
entidad como se extrae del certificado de libertad y tradición allegado por el requirente: 
 

 
 
Por lo que en tal sentido se solicita al peticionario atenerse a lo resuelto en la sentencia y 
al trámite surtido con ocasión de esta.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
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Yeidy Eliana Bustamante Mesa
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